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ÜE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PU3ÚOA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PREOÍOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , , 2 pesetas,
Trimestre,. . . i > 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 -o^^^ñaos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territories de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no so dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

, (Artículo 1° dél Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoibaíi 

este BoLaTiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente, i

PUNTO DE SUSCRíPCiON

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial do Va
lladolid, Palacio de la miama.

Las suscripciones y anuncios se 
iservirán previo pago.

PARTE QPIOIAL.

'PSESIDENCU DEL COKSEJO DE MlílSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII | 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.“ Vio- | 
toria Eugenia, y SS- AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don j 
Jaime y D.* Beatriz, continúan sin ? 
novedad en su importante salud. | 

De igual beneficio disfrutan las | 
demás personas de la Augusta Real ; 
Familia.

(GI-íW«¿a del SI de Julio de 1911.)

NoM. 1.900.

(¡«bienio civil de lo
ClSCULAR NÚM. 93.

El Exemo. Sr. Ministro do la 
Gobernación, con fecha 15 del 
actual, me comunica la Real or
den siguiente:

«La.s reclamaciones producidas 
ante este Ministerio denunciando 
la inobservancia de los preceptos 
vigentes relativos á los requisitos 
que deben reunir las puyas que 
se utilicen en la lidia de reses 
bravas, y en solicitud de que se 
adopten disposiciones que impi
dan se realice como ahora aconte
ce su sistemática infracción, im
ponen la necesidad de recordar á 
las Autoridades gubernativas que 
se hallan ea el deber de hacer 
observar estriotamente las reglas 
establecidas en benefício del in
terés general y de la tranquilidad 
pública: Eu su virtud; S. M. el 
^®y (Q* ^* g)« ha tenido à bien . 
disponer: Primero: Que exija

¡1 V. S. la estricta observancia de ? mismo, quien solo la entregará 
la Real orden comunicada de 28 | en el acto de empezar la corrida
de Mayo do 1906 por la cual se j al Delegado de su autoridad para 
estableció como modelo único de ! colocar dichas puyas á la vista 
las puyas que habían de utilizar- | del público debajo del palco de la 
se en la lidia de reses bravas ’el 1 Presidencia ó en otro sitio visible.
adoptado por acuerdo de 31 de 
Márzo de 1905, cuyo texto autori
zado se trasmitió á ese Gobierno, 
así como un ejemplar de dicho 
modelo; Segundo: Que para el ri
guroso cumplimiento de la dispo
sición y acuerdo mencionados, 
haga V. S. que el Delegado de su 
autoridad que asistí al actoprevio 
del reconocimiento de las puyas,
lleve consigo una copia autoriza- debiendo el Delegado de la Auto
da por V. S. de los mismos, los /ridad ordenar recoger y hacerse 

• cargo de las puyas que se hubie-1 cuales deberá leer, precisamente 
! en dicho acto si fuese requerido 

para ello por el Representante de 
' la empresa del espectáculo, por 

el de los lidiadores, ó por el del 
ganadero cuyas reses se trate de 
correr, todos los cuales habrán de 
concurrir al reconocimiento, con
signándose en el acta su confor
midad ó las observaciones y pro
testas que estimen procedentes, 
debiendo V. S. llegar hasta la 
suspension del espectáculo si re
sultara del acta que las puyas no 
reunían los requisitos estableci
dos; Tercero: Que en todos los ca
sos, sin excepción alguna, las pu
yas reconocidas habrán de ser se
lladas en la parte encordelada da 
las mismas y en modo alguno en 
el palo ó garrocha, y guardadas 
bajo llave que conservará el De
legado de V. S., si presidiere el 
espectáculo, 0 61 Presidente del 

donde necesaria y precisamente, i 
habrán da ser entregada.s á los pi- j 
cadores y devueltas por éstos, al j 
terminar el tercio ó cambiar de j 
Cdiballo, sin permitir á loslidiado- j 
res que las lleven á la puerta de | 
caballos ni á otro lugar distinto, ¡ 
ni que cambien las garrochas re- ¡ 
conocidas y salladas, sino cuando 
éstas se inutilizaren en la lidia,

reo desembozado y las que pene
trasen en las reses más de lo que 
masca el escantillón modelo, á 
ñu de exigirías responsabilidades 
á que hubiere lugar si las puyas 
no fuesen las aprobadas y selladas 
en el acto del reconocimiento ó 
hubieren sido alteradas las con- 
dicion-^-^s á que deben ajustarse; 
y Cuarto: Que el repetido Dele
gado de la Autoridad deberá con
servar bajo su inmediata custodia 
y responsabilidad todas las puyas 
que se utilizaren en la lidia has
ta media hora después, por lo 
menos, de terminar^el espectácu
lo, por si cualquiera de los inte
resados que deben asistir al acto 
del rjeconocimiento previo solici
taren se llevase á cabo otro de 
comprobación, del cual, en tal 
caso, 86 levantará tambien acta 
en forma.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y exacto 
cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 15 
de Julio de 1911.—I, Barroso.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial paraconocimieu- 
to de los señores Alcaldes y de
más dependientes de mi Autori
dad autorizados para la presiden
cia de las corridas de toros y no
villos á fin de que se observe fiel- 
mente lo dispuesto en la prece
dente Real disposición.

Valladolid 31 de Julio de 1911. 
f/ Gobernador, 

ÍJanael ^ui^ pn;.

Nou. 1.910.-

(¡i)liier»o chii de le ¡iro^hicifl.
Secretaria.—Negociado 2 ’

OlBOULAS NÚM. 94.
Habiendo sufrido extravío la li

cencia de uso de armas de caza y 
para cazar expedida por este Go
bierno en treinta de Septiembre 
de mil novecientos diez al veci
no de esta Capital 1). Bromando 
Pintó, inscrita en el registro co
rrespondiente con el número 970, 
se le expide con esta fecha el 
oportuno certificado, autorizan- 
le para usar armas de caza y para 
cazar, deolarándose nula y sin 
nia2ÚQ valor legal la licencia 
extraviada.

Lo hago público por medio do 
este periódico oficial, encargando
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à los señores Alcaldes, Guardia 
civil, Cuerpos de Vigilancia y 
Seguridad y demás dependientes 
de mi Autoridad, procedan á la 
recogida y remisión á este Go
bierno de la expresada licencia 
caso de ser habida.

Valladolid 31 de Julio de 1911.
£/ Gobernador, 

BmíI ^í J«j..

Ndm. 1.899. 

(ioMenio civil de Iu in^niicid. i
Secretaría.—Negociado 4.“

ClBODLAR NÚM. 9q. j

En poder del Juez municipal j 
de Olmedo se halla depositado un ¡ 
buche de las señas que al final se ■ 
citan, el cual fué encontrado 
abandonado pastando en un sem
brado de trigo al sitio denomina- i 
do «Huerta de D. Juan», y en
tregado en dicho Juzgado por el 
Comandante del puesto do la 
Guardia civil de aquella villa.

Lo que se hace público á fin de 
que llegue á conocimiento del in
teresado, el que podrá recogerlo 
en aicho Juzgado siempre que 
acredite ser su dueño, 

Valladolid 29 de Julio de 1911.
Et Gobernador, 

Manatí ^«¡^ ^á^.
Señas.

Un buche capón, de un año, 
pelo castaño oscuro, booiblanco, 
cuatro y media cuartas de alzada 
y un lunar blanco pequeño en el 
costillar derecho.

ümam erou., 

aisisTÍRIO DE HACIENDA.

Reglamento para la ejecución 
de la ley de 12 de Junio ac
tual, suprimiendo el impuesto 
de Consumos, Sal y Alco
holes.

(COIVTIIWXJ.A.dOJV.) (X)

Art. 37. La Administración 
municipal formará un Avance 
de relación, con la mera indica
ción de los inmuebles, en la for
ma prescrita en el artículo 35, 
que será entregada á la Junta 
municipal de solares, que á este 
efecto se constituirá en todos los 
municipios en que se establezca 
este arbitrio, y subsistirá hasta 
que se terminen los trabajos de

(1) Véanse los ^Boletines» de 11 y 
12 de Julio último. 

formación de la Relación. De 
este Avance remitirá la Alcaldía 
una copia certificada á la Admi
nistración de Contribuciones de 
la provincia.

Art, 38. Constituirán la líun- 
ta de solares: un síndico del 
Ayuntamiento, dos contribuyen
tes por Contribución territorial. 
Riqueza urbana, en el término 
municipal, avecindados en el 
mismo y designados á este efec
to por la Cámara oficial de la pro
piedad urbana de los municipios 
en que estuviere coostítui,da, y 
por sorteo donde no existiera la 
referida Corporación, y el Secre
tario del Ayuntamiento. Presidi
rá la Junta, el síndico, con voto 
de calidad, y actuará de secreta
rio, sin voz ni voto, el del Ayuo- 
lamiente, el cual podrá dele- 1 
gar bajo su responsabilidad, en 1 
otro funcionario municipal, con | 
la aprobación del Alcadle. Este l 
podrá nombrar, además, otro vo- j 
cal de la Junta, á condición da j 
que el nombramiento recaiga en i 
un funcionario de la Administra- í 
ción municipal. La designación 
del presidente donde hubiere 
más de un síndico, se hará por 
el Ayuntamiento. Los cargos en 
la Junta una vez aceptados, son 
irrenunciables por todo el tiempo ’ 
que subsista la Junta.

La convocatoria para la constí- j 
tución da la Junta se hará por el 
síndico que haya de presidiría. ■ 

; Para la constitución de la misma 
en primera convocatoria, es ne- 

, cesaría la presencia de todos sus 
i miembros. Si ésta no pudiera lo

grarse, se convocará à nueva reu- 
, nión, dejando transcurrir entre 

ambas un plazo que no bajará de 
tres días ni excederá de siete; y 
en la nueva reunion quedará 
constituida la Junta, sea cual
quiera el número de sus indivi
duos que concurran. Los acuerdos ; 

i de la Junta se tomarán por mayo- I 
ría de votos. |

j Art. 39. Constituida la Jun- § 
‘ ta, podrá nombrar por sí misma j 
j hasta dos personas por cada dis- « 
i trito, conocedoras de las circuns- » 
1 tancias locales de la propiedad j 
1 urbana, que la auxilien en sus | 
| trabajos. Dichas personas tendrán i 
? voz, pero no voto, en las sesio- ¡ 
’ nes de la Junta, y no podrán in- i 
1 tervenir sino en los asuntos ati- 1 
■ nentes á los solares del distrito, 5 

para que fueren nombradas. j 
| Art. 40. La Junta se hará! 
| cargo del Avance, que io será j 
j remitido por la Alcaldía, y lo 
1 expondrá al público, haciendo 
| saber por los medios acostumbra- 
1 dos en cada localidad, y además

por anuncio que so publicará en 
1 el Boletín oficial de la provincia.

i
y, tratándose de poblaciones de 
más de 100.000 habitantes tam
bién en la Gaceta de Madrid, el 
sitio y plazo de exposición del do
cumento, para conocimiento de 
los interesados y presentación de 
| reclamaciones, ó invitando á los 
j dueños de solares á presentar las 

' declaraciones á tenor del acuerdo

del Ayuntamiento. Las reclama- i de su declaración á todo interesa-
ciones no podrán versar sino so- j 
bre inclusión ó escluxíón de in- j 
muebles en la relación. j

Art. 41. Dentro de los quince 
días inmediatos siguientes al de 
constitución de la Junta, ésta 
formularáy comunicará al Ayun
tamiento por conducto del Alcal
de, propuesta de las personas que 
hayan de actuar como peritos ter
ceros en la formación de la rela
ción de solares, teniendo en cuen
ta lo prescrito en el artículo 615 i 
de la ley da Enjuiciamento Ci
vil. El Ayuntamiento nombrará j 
de entre los propuestos, los que 1 
estimen necesario. Si alguno de 
los nombrados rehusare el cargo, 1 
al Ayuntamiento nombrará subs- | 
tituto, eligióndolo asimismo de ■ sobre las demás inclusiones y ex-
eotre los propuestos por la Junta. > 
Una vez firmes los nombramieo- , 
tos, el Ayuntamiento los comu- i 
nicará á la Junta, y ésta asigna
rá á cadá uno un número de or
den, por sorteo. Los peritos serán 
designados siempre, para actuar 
en los casos de reclamación en 
que hayan de intervenir, por 
riguroso turno de sus números 
de orden, salvo los casos legíti
mos de recusación ó excusa, en 
los cuales se correrá turno.

Declaraciones.—Rectificaciones, 
administrativas del Avance.

Art. 42. Las declaraciones 
deberán contener, en lodo caso, 
el nombre y vecindad del propie
tario y su domicilio, si no hu
biese nombrado otra persona que 
le represente cerca de la Admi
nistración municipal á estos efeo- i 
tos, y, en otro caso, el nombre, 
vecindad y domicilio del repre
sentante ó apoderado, la designa
ción del inmueble por la de la 
calle y número en que se halle 
enclava'do, distrito, número do la ' 
manzana y número de orden del ■ 
solar en el Avance, linderos y ; 
descripción del mismo, y su ex- j 
tension en metros y decímetros f 
cuadrados. Los propietarios que 1 
desconociesen alguno ó algunos j 
de los datos referidos de sus in- ? 
muebles, podrán manifestario así j 
en la declaración, encargando á ¿ 
la Junta de completaría, previo Í 
el pago del derecho de busca que 1 
la misma Junta haya fijado, y 5 
que no podrá exceder de dos pe- ? 
setas por inmueble. Las declara- i 
cionescontendrán, además, cuan- 1 
do así lo acuerde el Ayuntamien- | 
to, expresión del valor que al i 
solar le asigne al propietario, 1
á tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 27.

Será necesaria una declaración 
por cada solar. La presentación 

¡de reclamación contra la inclu
sión de un inmueble en la rela
ción, no excusa al propietario del 

j mismo de la declaración corres- 
j pondiente. Los formulants para 
Ilas declaraciones se facilitarán 
j gratuitameute por el Ayunta- 
J to à la Junta, y por ésta á los 
- interesados. La Junta dará recibo

do que la presente.
Art. 43. La falta de presenta- 

cióo de las declaraciones implica 
siempre la conformidad del pro. 
pietario cou la estimación admi
nistrativa, y, en consecuencia, la 
pérdida del derecho á redauiar 
contra las asignaciones provisio
nales.

Art. 44. Terminado el plazo 
de admisión de las reclamaciones, 
la Junta informará acerca de las 
recibidas, y las remitirá, debida- 
mente relacionadas, á la Admi- 
nistración de Contribuciones de 
la provincia respectiva. La Ad
ministración de Contribuciones 
dictará acuerdo, así sobre las re
clamaciones producidas, como 

elusiones que, á su juicio, proce
dan en el Avance.

No será fundamento bastante 
para la resolución de la Adminis
tración de Contribuciones da in
cluir ú excluir un inmueble de 
la Relación, el que el mismo fi
gurem no en el Registro fiscaló 
en el amillaramiento del término 
municipal, como tal solar, ha
biendo de proeederse necesaria
mente à la comprobación en los 
casos de divergencia entre ambos 
documentos. Contra el acuerdo 
de la Administración, que tendrá 
el carácter de acto administrati
vo, podrá entablarse por los inte
resados y por el Ayuntamiento 
la reclamación procedente ante el 
Delegado de Hacienda, con arre
glo á las disposiciones que regu
lan el procedimiento económico 
administrativo.

Art. 45. Sin perjuicio de las 
resoluciones que recaigan acerca 
de las inclusiones y exclusiones 
de inmuebles en la relación, la 
Junta procederá á determinar los 
nombres ó razones sociales de 
los propietarios de los inmuebles 
comprendidos en aquélla, me
diante las declaraciones de los 
interesados. A falta de declara
ción, la Junta solicitará las opor
tunas certificaciones del Rejjistro 
de la Propiedad. Los derechos do 
los registradores los satisfará el 
Ayuntamiento, y serán cargados 
al contribuyente en el primer 
recibo. Si el inmueble resultare 
excluido, los derechos quedarán 
à cargo del Ay untamiento. Guau- 
do no pudiera determinarse el 
propietario, ni por declaración 
ni por el Registro de la Propie
dad, la Junta recurrirá al Ami
llaramiento ó al Registro fiscal y 
al conocimiento de las circuns
tancias locales que posean sus 
miembros y las personas à que 
se refiere el artículo 39. Cuando 
de ningún modo pueda deteriui- 
uarse la persona del propietario, 
se consignará así en la Relación.

En los dos últimos casos, la 
Junta podrá exigir del Ayunta
miento los derechos á que se refie
re el artículo 42, y ei Ayunta
miento se resarcirá de su impor- 

| te cargándolo al contribuyeotti 
respectivo en el primer recibo.
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Estimación de las superficies.

Art. 46, Para la estimación 
de la superficie de los inmuebles 
sujetos al arbitrio, los Ayunta- 
iflieotos podrán acordar cualquie
ra de los dos procedimientos si
guientes:

n) Las declaraciones de 
interesados, ó

é) La estimación directa 
la administración mnnicipal.

los

por

Artículo 47. Si el Ayunta
miento hubiera acordado la de
claración de los contribuyentes 
para la determinación de la ex
tensión superficial de los solares, 
la Junta examinará las declara
ciones ó informará acerca de las 
mismas, y las remitirá así infar- 
madas, por conducto del Alcalde, 
al Ayuntamiento. El informe do 
la Junta, de conformidad con 
la declaración del interesado, no 
privará en ningún caso á la ad
ministración municipal del de
recho de comprobaría.

La comprobación es siempre 
necesaria cuando el informe do 
la Junta sea desfavorable á la de
claración cuando no existiera es
te última y cuando, aun exis
tiendo, la Junta no pudiera in
formar acerca de ella, por cara- 
cer de datos suficientes. La com
probación consistirá en la medi
ción del inmueble.

Si el interesado no conociese 
seguramente la extensión .del so
lar, podrá manifestario así en la 
deoiaración, y la administración 
municipal procederá á la medi
ción, cargando al contribuyente 
los gastos de la misma. Asimismo i 
serán de cuenta de los interesa- | 
dos los derechos de medición en 
los casos de omisión de la decla
ración, y de declaración mani- 
üeslameute inexacta.Se entende
rá que una declaración es mani- 
fiestamente inexacta cuando la 
superficie declarada difiera de la 
verdadera en más de 6 por 100, 
salvo caso que el error proceda 
del título de propiedad del in
mueble.

Art. 48. Terminada la esti
mación de superficies, se expon
drá la Relación de solares con su 
extensión superficial en la Secre
taría del Ayuntamiento, previos 
los anuncios correspondientes, < 
para conocí(üiento de los intere- 
sados, y presentación de reclama
ciones contra la misma.

Art. 49. Si la reclamación se 
promoviese por el propietario y 
la extensión superficial del in- । 
mueble no hubiera sido compro- i 
bada á tenor de lo prescrito en ' 
los artículos 36 y 47, se procede
rá seguidamente a la comproba
ción. Si.de esta resultare la exac
titud de la reclamación, la cifra 
correspondiente se tendrá por de
finitiva.

Si hubiere precedido comproba
ción administrativa, ó de la sub- 
.siguiente á la reclamación resul
tare divergencia que exceda de 
los límites de error consentidos 
pañí la Relación, á tenor de lo

prescrito en el. número 3.” del 
articulo 36, el Alcalde designará 
el perito tercero á quien corres
ponda, y señalará día y hora 
para la nueva medición, comu- 
nicándoloal interesado, para que, 
si lo estima conveniente, asista 8 
á la medición con su perito. La j 
medición por perito tercero, asis- 5 
tido del de la administración j 
municipal y del particular del 1 
interesado, es definitiva. La au- j 
sencia del perito del interesado 1 
no priva á la medición del ter- 1. 
cero de su eficacia. Í

Art, 50. Si la reclamación se , 
promoviere por alguno de loss 
interesados á que se refiere el í 
apartado b del número 2.° del ; 
artículo 36, se procederá á la 
comprobación administrativa ó 

i á la verificación de la anterior- 
5 mente practicada. En todo caso, , 
i se levantará el piano del solar, 

en escala al menos de 1 : 100, 
cuando la superficie no exceda 

! de 1.000 metros cuadrados, y de 
1 : 200 para los solares de mayor 

j extensión. Sí de la comprobación 
i ó verificación resultare que debía 
j mantenerse la cifra de la asigna- 
, ción provisional, la reclamación 
' quedará sin ulterior efecto.
‘ Sí de la comprobación ó veri

ficación resultare, pór el contra
rio, que debía reclificarse la 
asignación provisional, se notifi
cará al propietario el resultado, 
y si éste lo consintiera, se tendrá 
por definitivo.

Si el propietario no se confor
mara con la nueva estimación, 
presentará, dentro del plazo que 
so le señale, y que no podrá ser 
menor de siete días, medición 
pericial, y decidirá el perito ter
cero, á tenor de lo prescrito en 
el artículo anterior.

Art. 51. Si el Ayuntamiento 
hubiere ’acordado la estimación 
de superficies directamente por 
la administración municipal, ha
brá de preceder necesariamente á 
la estimación de la extensión do 
los solares, el levantamiento del 
plano de conjunto de la pobla- | 
ción, en escala no menor de 1 ' 
2 000 El plano de conjunto se 
limitará á la representación de 
las manzanas y á la del períme
tro ó perímetros de superficies 

1 correspondientes á solares en ca
da manzana. En los municipios 
cuyos tabajos topográficos catas
trales del primer período ó Avan
ce catastral estén terminados, los 
planos de conjunto habrán de 

testar necesariamente referidos al 
plano de población prescrito en 
el apartado c del artículo 11 de 
la ley de 23 de Marzo de 1900.

Art. 52. En vista de las de
claraciones de los interesados y 
de las informaciones auxiliares á 
que so refiere el artículo 45, se 
subdivirán las superficies de so
lar de cada manzana del plano 
de conjunto, encajando todos 
y cada uno de los solares de la 
misma en el perímetro corres
pondiente. La designación de los 
solares en el plano se hará con 

I

arreglo á las prescripciones del 
artículo 35.

Art. 53. El Avance del plano 
parcelario será expuesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, 
pr6\^08 los anuncios correspon
dientes, para conocimiento de 
los interesados, por plazo que no 

1 podrá ser menor de quince días, 
j Durante los misinos se admitirán 
í por el Ayuntamiento las reclama- 
i cienes de los interesados:—a} 
1 contra la superficie asignada al 
i. solar;—6) contra el croquis y la 
Í situación de la finca consignados 
' en el avance.
! Art. 54. A toda reclamación 
t se acompañará una certificación 
í del Registro de la Propiedad, en 

la que conste la descripción do la 
finca, con la extensión superfi
cial de la misma, ó, caso de no 
hallarse ésta inscripta ó de esti
marse por el redamante insufi
ciente la descripción del Regis
tro, una información suscrita por 
perito autorizado, y acompañada 
de un plano del solar, en escala 
no inferior á l : 100, si la super
ficie no excediera de 1,000 me
tros, y á 1 : 200, en otro caso.

El reclamante podrá además 
producir cuantos documentos es
time pertinentes para fundamen
tar su reclamación.

Si el solar no estuviese cerrado 
por muro, y alguna ó algunas 
de las propiedades colindantes 
fuesen igualmente solares no 
cercados, se acompañará á la re
clamación testimonio de confor
midad de los propietarios respec
tivos, á los efectos del deslinde. 
8i no existiere dicha conformi- 
dad, se marcarán en el plano, de 
acuerdo entre los colindantes, las 
líneas que indiquen el estado de 
posesión, y sí también éste fuera 
discutido, se marcarán las que res
pondan á las pretensiones de cada 
uno. El Ayuntamiento aplicará 
en estos casos los reglas conteni
das en al artículo 58. La Adminis
tración municipal, en vista de 
los documentos referidos, rectifi
cará el avance, si estima funda
da la reclamación; en otro caso, 

i se designará el perito tercero á j 
? quien corresponda, y se notifica- j 
| rá al interesado; El perito ter- ? 

cero, en vista de los datos de la j 
Administración y de los docu- j 
montos producidos por el recia- j 
manto, y oyendo á una y otro ) 
cuando así lo estime pertinente, 1 
elevará informo al Ayuotamien- | 
to, que dictará acuerdo, ol cual 
tendrá carácter de acto adminis. 
trativo. Los derechos de los pe
ritos se cargarán con arreglo 
á las prescripciones del número 
7." del artículo 36.

Art. 55. Dictado el acuerdo' 
administrativo, se procederá, con 5 
arreglo á sus términos y sin per- 1 
juicio de las resoluciones que re- 1 
caigan en las apelaciones que se 3 
entablen, á la formación del pía- 5 
no parcelario de solares, pero con 1 
la prevención de que las líneas í 
correspondientes á los solares cu- | 
ya asignación de superficie ó en-

cajo en el plano no sean firmes y 
definitivos, se marcarán con tin
ta de color distinto que la gene
ral del piano, hasta que, recaído 
el fallo definitivo, se rectifiquen 
ó pasen como definitivas.

Art. 56. El plano parcelario 
constará de una hoja por manza
na, en escala, al menos, de 1 : 
500, consignando en la misma 
la situación, forma y extensión 
de todos los solares de cada man
zana. En cada solar se acotarán 
todas sus líneas perimetrales, y 
en la calleó calles con que linden, 
las distancias entre los ángulos 
de la manzana y los puntos limi
tes de la línea de fachada del 
solar.

Cuando la pequeñez de algún 
solar no permita consignar con 
claridad en el plano los datos in- 

! dicados, se trazará un plano es- 
t pecial del solar en escala suficien- 
1 te para que se aprecien en el mis- 
i mo las indicaciones referidas.
i Art. 57. Terminado el plano 
i parcelario de solares, será ex- 
j puesto, por plazo que no será 
! menor de quince días, para co

nocimiento de los interesados y 
' presentación de reclamaciones 

contra los errores materiales que 
¡ eventualmente se hubieren co- 
1 metido en su formación.
t Art. 58. Ni los Ayuntamien

tos ni las Juntas del Registro en
tenderán en ningún caso en las 
cuestiones litigiosas de propie- 

' dad que se susciten con ocasión 
de la formación del Registro ó 

; que estuviesen planteadas al ini- 
1 ciarse los trabajos correspondien- 
i tes. En estos casos, las Juntas y 
i los Ayuntamientos se atendrán 

para la asignación de superficies 
' de las propiedades litigiosas obje- 
1 to det arbitrio, al estado de pose- 
S sión, y siendo ésta dudosa se par- 
■ tirán con igualdad las superfi

cies discutidas entre los que re- 
1 clamen su propiedad, y siempre 
j á los efectos del arbitrio. Resuelta 
j la cuestión litigiosa, se rectifica- 
J rá, en su caso, el Registro; pero 
1 la rectificación no surtirá efecto 

sino para las cuotas que se de
venguen después de la fecha de 
la resolución de la cuestión, sin 
perjuicio, en ningún caso, de los 
derechos civiles de las partes pa
ra reclamar entre sí por razón 
de las cargas del arbitrio.

(Se continuará.)

NüM. 1.904.

UnlnlsMii de fropieiíatles é Impiiesúis
DB LA.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Subasta de Thé y Alcoholes.

En expediente de defraudación 
seguido en estas oficinas, se ven
den en pública subasta, que se 
celebrará el día siete de Agosto
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e^á 1.^ de Agosto de 1^11 .

próximo y hora de las once en los 
almacenes de la planta baja de las 
mismas, cuatro kilogramos ocho- 
cientosochenta y cinco gramos dé 
Thé y treinta y cuatro botellas 
con veintiún litros de aguardien
tes compuestos y licores, y bajo el 
tipo de nueve pesetas setenta y 
siete céntimos y cuarenta y dos 
pesetas cincuenta céntimos res
pectivamente, siendo de cuenta 
dei rematante el pago del im
puesto de consumos que corres- s 
ponda, |

Dicha mercancía se halla de 
manifiesto en referidos almacenes ¡ 
durante las horas de oficina de ! 
nueve ácatorce y en el Negociado ; 
de alcoholes se facilitarán los an- { 
tecedentes que se interesen reía- 1 
cionados con el asunto. J

La subasta se verificará por pu- 1 
jas á la llana y la Administración j 
se reserva aceptar Ias proposicio- j
nes que se hagan y resolver en 
el acto y sin ulterior recurso los 
incidentes que puedan ocurrir.

Valladolid 29 de Julio de 1911.
—El Administrador de Propieda
des ó Impuest )S, Graóriel Gayon.

diez y seis novillos bravos que 
han de lidiarse en los días 8 y 9 
de Septiembre próximo, sin que 
se haya presentado reclamación 
alguna, se señala para la celebra
ción de la subasta el día nueve de 
Agosto próximo en la Casa Con
sistorial á las ocho de su mañana, 
con sujeción estricta á las ba
ses establecidas en el pliego de 
su razón y por el sistema de pro
posiciones escrita.s, las cuales so 
ajustarán al modelo siguiente:

Modelo de proposición.

Don... vecino de...... ofrece 
por...... pesetas y céntimos faci
litar al Ayuntamiento de esta 
villa los diez y seis novillos bra
vos, obligándose á cumplir todas 
las condiciones del pliego. (Focha 
y firma del proponente).

Alaejos 30 de Julio de 1911.— 
El Alcalde, Luis González.—El

halla de manifiesto en esta Se
cretaría municipal.

Nava del Rey 28 da Julio do 
1911.—El Alcalde, Emigdio 
García.

No

NÓM. 1.895.
Tudela de Duero.
habiéndose presentado 10-

NóM. 1.901.

Ajintaiiieiito constitasional ds Valladolid.

: Secretario, Valentía Antoraz.

NüM. 1.896.

: clamacion alguna contra el anuo- 
; cío del «Boletin oficial» de la 
! provincia, número 158, da 15 del 
j corriente mes, el día tres del pró- 
j ximo Agosto do once á doce de 

su mañana y en el caso de no le- 
1 ner efecto, el día doce del mismo 
| á la expresada hora, tendrá lu

gar en la Casa Consistorial, bajo 
la presidencia del señor Alcalde 
ó quien haga sus veces, con asis
tencia de los señores Capitulares 
pertenecientes á la Comisión de 
festejos, la subasta pública para 

Í la contratación ó arriendo de do
ce novillos y sais vacas de raza 
brava que previa la autorización 
necesaria han de lidiarso en esta 
villa los días 15 y 16 del referido 
Agosto, con motivo de sus fiestas 

¡ populare», bajo el tipo de mil qui- 
| nientas pesetas.
j Las proposiciones se harán en 
| pliegos cerrados, extendidas en 
1 papel del sello de ciase once, du-

de 1911.—El Alcaide, Tomás Pre. 
sencio.

Modelo de proposición,
D.vecino de....... con cédula 

personal del corriente año talón 
número... que acompaña, en vis
ta del anuncio de subasta inserto 
en el «Boletin oficial» de la pro
vincia, se compromete á sumi’ 
nistrar á esta Ayuntamiento do
ce novillos y seis vacas de raza 
brava para las corridas que han 
de lidiarse los días 15 y 16 de 
Agosto próximo en esta población 
por la Cantidad fija de... pesetas 
(en letra) con estricta sujeción 
al pliego de condiciones do que 
está enterado.
{Fecha y /Irma del proponente).

Juzgados de primera instancia 
è instrucción.

Blegeces.

Fijadas definitivamente por es
te Ayuntamiento las cuentas 
municipales respectivas á los 
años 1908, 1909 y 1910, quedan j 
expuestas al público en esta Se- paute la primera media hora se
cretaria por término de quince | gai.ja para el acto, conforme al 
días, contados desde el á que eo- ! m„ae|o q„, ^g ¡g.^t^ 4 continua-

Impuesto de carruajes de lujo.
ANUNCIO- :

Se pone en conocimiento de j 
los contribuyentes por este im- • 
puesto, que durante un período ; 
de 30 días, á contar desde la fe- 1 
cha de este anuncio, se halla 
abierto el pago de las cuotas t 
correspondientes ai tercer trimes- j 
tre del año actual en la oficina | 
de Arbitrios municipales, sita en ¡ 
la planta baja de la Casa Consis- s 
torial, todos los días laborables | 
de diez á dos de la tarde, haoión- j 
doles saber á losqueno verifiquen 1 
dichos pagos, que se procederá ? 
por la vía de apremio para hacer j 
efectivo.^ sus débitos una vez ï

rrasponda el «Boletie oSoiai» en | ciel,, ^ las que habrán de aooui
que se inserte este anuncio, para 
que durante ellos puedan sor exa
minadas por cualquier vecino y 
formular las reclamaciones que 
tuvieren por conveniente, pa
sado cuyo plazo pasarán á la 
revision y censura de la Junta 
municipal.

Megeces 24 de Julio de 1911.

pañarse cédula personal y reS'
guardo de haber consiguado ea 
la Depositaría de este Ayunta- : 
miento setenta y cinco pesetas, .¿ 
cuyo importe será aumentado 1

—El Alcalde, 
P. A. del A.,

Pedro Martin.—

hasta el diez por 
ciento cincuenta 
fianza definitiva.

La cantidad en

ciento ó sean 
pesetas como

que se verifl

El Secretario Ro
man

El

Moreno.

Núm. 1.898.

Nava del Hoy.

Domingo seis del próximo

que el remate será satisfecha den- 
Í tro de los diez días siguientes aide 
6 haberse, verificado las corridas y el

transcurrido el plazo que se se
ñala.

Valladolid 29 de Julio de 1911.
—El Alcalde accidental, Emilio 
Q. Dies.

NÓM. 1.909.

Alaejos.

Habiendo terminado el plazo
de exposición ai público del ex-

1 Agosto y hora de las onoe, ten- 
1 drá lugar en esta Casa Consisto- 
^ rial, bajo la presidencia del señor 
¡Alcalde ó Concejal que lo repre

sente, la subasta para el arriendo 
de doce novillos y <toc0 vacas, 
que se han de lidiar en esta Ciu
dad en los días siete, ocho y 
nueva del mes de Septiembre, 
bajo el tipo de mil setecientas 
cincuenta pesetas y demás coo-

contrato se hace á riesgo y ven
tura sin que el contratista pueda 
por concepto alguno exigir ma
yor cantidad que el importe en 
que se ha ajdudicado aquel, sien
do de cuenta del mismo el pago 
de todos los gastos de anuncio 
y demás que ocasione la subasta.

Ll pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto y a disposición 
del público en la Secretaria del 
Ayuntamiento y estaCorporacion 
tiene designado al señor Aboga
do Don Francisco Zarandona, ve- 
ciño de Valladolid, para el bastan, 
too de los podares á que se refie-

1

1

NóM. 1.894.
CÉDULA DE CITACION.

Lorenzo Rubio y García, de 32 
años, domiciliado últimamente 
en Valladolid, comparrecerá en 
término de diez días ante el Juz
gado de instrucción del Distrito 
de la Plaza de esta Ciudad, para 
prestar declaración de ser oido en 
causa que en dicho Juzgado se 
sigue sobre estafa do metálico á la 
Sociedad anónima «La Agrícola», 
bajo apercibimiento que si no 
comparece, le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Valladolid 28 de Julio de 1911. 
—El Secretario judicial. Licen
ciado Pedro deí Río.

—*■*'•»**• ■ ....... ....... -

NÚM. 1.893.
Pintado Oristán ó Sau José, 

Nicolasa, (á) Garrapucha, natural 
de Peñaflor, partido de Mota del 
Marqués, de estado viuda, profe
sión su casa, do 56 años, hija do 
Wenceslao y Juana, estatura re
gular, pelo canoso, ojos casta
ños, nariz regular, color moreno, 
viste falda mandil y chambra 
negras, y á la cabeza pañuelo del 
mismo color, domieiiiada-última- 
mente en esta Ciudad, calle del 
Olmo, número 20, procesada por 
hurto á Félix Mancha, compare
cerá en término de cinco días, 
ante el Juzgado del Distrito de

dicioues que se expresan en el
pedienle para la contratación de | pliego formado á tal ñn y que se

re el artículo 15 de la Instrucción 1 
de 26 de Abril de 1900.

Tudela de Duero á 27 de Julio |

1 la Audiencia do Valladolid, el que 
| ha decretado la prisión, y ruega 
| á las Autoridades Ia captura y

conducción de Nicolasa á la Cár
cel de esta Ciudad.

Impreota del Hospicio provúioi^,
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